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11. Autoridades y personal

B. O. del E,-Núm. 270

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Marlrid, 27 de octubre de 1009.

ORDEN de 25 de octubre de 1969 por la que se
dispone la baja en el de,~tino civil que ocupa en la
actualidad y el pase a la situación de «En eXpec
tativa de servicios civiles» del Comandante de Ar
tilleria don Santiago Mora González.

DECRETO 2729/1!:)(j9, de 10 de noviembre, por el que
!:le dispone QUe durante la ausencia del Ministro de
Agricultura se encar.q'lle del Despacho de su De
parlamento el Ministro de Comercio,

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura, don Tomás Allende y Garcia-Baxter, con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministro de Comercio, do:)
Enrique Fontana Codina

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diez de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

PRESIDENCIA

FRANCISCO FRANCO

DEL GOBIERNO

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 27 de ,octubre de 1969 por ta que se
nombra por concurso al Catedrátivo numerario d01l
Balbino GarGia Félix para el Instituto Nacional de
E'nseñanza Media Mixto de Villa Cisneros.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto pasado para la provi
sión de plazas de Catedráticos numerarios y Profesores agre
gados vacantes en lbS Institutos Nacionales de Enseñanza Me·
diá mixtos de Aaiún y Villa CJsneros (Provincia de Sahara)

Esta Presidencia del Gobierno de conformidad con la pro
puesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir cátedra
de (Latín» tiel Instituto de EnSeñanza Media de Villa Cisneros al
Catedrático numerario don Balbino Garda Félix (AIO.JiJCOO2302)
que percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamenta~
rias de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

La expresa4a designación tiene el carácter de en cornisiOn
de servicio no indemnizable y con reserva de la plaza de que
es titular en el Instituto de Enseñanza Media de Alcira.

Lo que participo a V. I. parn su debido conocimiento y efec
ro~ procedenws.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 27 de octubre de 1969.

Excmos. SJ'es.: Vista la instancia GlU'sada por el Comandan·
k de Artillería don 8antiag'o Mora González, en la actualidad
con destino civil en el Ministerio de la Gobernación (segundo
Jefe local de ProteccJón Civil de Jaén), en súplica de que se
le conceda el pase a la situación de «En expectativa de' servi
cios civiles». y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
cuarto de la Ley de 17 de julio de 1008 ,«Boletín Oficial dei
Estado» número 172), párrafo cuarto del artículo séptimo del
Decreto de 22 de julio de W58, que desarrolla la Ley anterior
l«Boletín Oficial del Estado» número 189), Y apartado b) de
la. Orden de 16 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 46),

Esta Presidencia del GobJerno, a propuesta de la COmlSló."'l.
Mixta de Servicios Civil(~s, ha tenido a bien acceder a lo SOlI
citado por el mencionado Comandante, causando baja el mis
mo en el destino civil de referencia y alta en la situación de
«([!In expectativa de servicio.c; civiles}), fijando su residencia en
la plaza de Madrid.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efecto.,;.
Dios g-uarde a VV. EE. muchos aúos.
Madrid; 25 de octuhre de 1969.-P. D., el Teniente General

Presidente dp la. Comi,c;iéln Mixta dí' SeTTic¡os Civiles, Jnsé de
Linos Lag:e

Excmos. Rl"l'~. Mini~:tj'{),' di'] 1!~.iI;I'eil.ü 5' de 1:1. nn])ernaci()rl.

ORDEN de 27 de octubre de 1969 por la que se
dispone el cese del Alférez clel Cuerpo Auxiliar de
A:vudantes de Ingenieros d~ Armamento y Cons
trucción don Ma.nuel Galiano Quijada en el Servi
cio que se menciona.

Ilmo. sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que el Alférez del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros
de Armamento y Construcción don Manuel Galiano Quijada
cese por necesidades del servicio en el Servicio de Parque y
Talleres de Automóvile,i; de la Provincia de Sahara, quedando
a disposición del Ministerio del Ejército para su destino.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas v Provincias Africanas.

ORDEN de 27 de octubre de 1969 por la que se
nombra por concurso al funcionario del Cuerpo
Auxiliar Mixto de CorreoS don José Montes Payó
para cubrir vacante de su Cuerpo en el Servicio
que se menciona.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «.B<r
letín Oficial del Estado» de 4 de octubre en curso para la pro
visión de una plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar Mixto
dI' Correos vacante en el Servicio de Correos de la Provincia
de Sahara,

Esta PresidenclR del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la nt1s
ma al funcionario del expresado Cuerpo don José Montes Payá
(A15G054-82), qUe percibirú su sueldo y demás remuneraciones
ng-Iamentarin.<;; de acuerdo con lo dispuesto en la' legislac1ón
\'igente .

. Lo que part,icipo a V. l. Dura sn clehido conocimiento v eft":c
(,OS procedentes.

Dios guarde a V. I.
:~"'¡adrid, 27 de octubre de 19'G9

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provill(~ias Africanas.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que causa
baja en l'u Agrupación Temporal Militar para Ser~

vicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal M"¡~
litar para ServiCiOS Civiles por los motivos que se indican, los
Oficiales y Suboficiales que El. continuación se relacionan, con
expresión de empleo, Arma, nombre y situación, motivo de la
b!l.ja y fecha.:
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Colocados

Capitán de Complemento de Infantena don Víctor Sierra Ce
rro, A{)3PG. Ministerio de Hacienda. Badajoz.--Retirado: 17.de
octubre de 1969.

Reemplazo voluntario

Brigacht d<-, Complement.o de Infantena don Jesús Domingue!
Martín. --R.eirado: 1H de octubre de 1969,

El perSO:1al retirado relacionado antenormente, que proceC1a
de la situacían de «Colocado», quedará regulado a efecto de
haberes de ¡.;u destino civil por lo establecido en la nueva
redacción dtd llrtícuio 23 a que se refiere e! Decreto 331/1967.
de 23 de febrero l(Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo di~'o a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. mucnos años.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-p. D., el General Presidente

de la Jlmta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
Lúpe?:-Barrón CerrutL

Excmos. Sres. MinistrOf,.

Comandante de Artillería don servando Barce16 Garcla, por
Orden de 23. de octubre de 1009 ({<Díario Oficial» núme
ro 243), en Málaga.

Comandante de Artilleria don Juan González Arroyo, por ÜTd~n

de 18 de octubre de 1969 (<<Diario Oficial» número 239), en
Madrid.

Comandante de Ingenieros don Manuel Melguizo Puerta. por
Orden de 3 de octubre de 1969 (<<Diario Oficial» número 23ü)
en Granada.

Capitán de Artiller1a don Manuel Jiménez Rivas, por Orden
de 2'7 de septiembre de 1969 (<<Diario Oficial» número 222),
en Logroño.

Lo que participo a V E. para su· conocimiento
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civile¡.;. José de
Linos Lage

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta df' Servicios Cj~

viles de esta Presidencia.

CARRERO

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

EXcmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo E'conó
mico· y Social.

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General ele Justf...
cia por la que se acuerda destinar a doña Maria
Sanz Melero, Auxiliar de Justicia Municipal en si
tuación de excedencia voluntaria, para servir una
plaza declarada desierta en el JUZgado Munfclpal
de Soria.

Esta Dirección General acuerda destinar a doña Antonia
Banz Melero Auxiliar de Justicia Municipal en situación de
excedencia voluntaria, al Juzgado Municipal de Sarta, en pI..
za declarada desierta.

Lo que digo a V. S. para su conoCimtento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1969.----El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr.. Jefe del servicio del Personal de la Función Asistencial de
1& Administración de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la que se
acuerda el cese de don Ignacio Infante Merlo en
el cargo de Inspector provincial de la Justicia Mu~
nicipal de Bale~res.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 3 de Palma de Mallorca don Ignacio In
fante Merlo, por pasar a otro destino,

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector
provincial de la Justicia Municipal de B.aleares que venia des.
empeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de octubre de 1969.

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la que se
nombra a don Pedro de A reitio y Rodrigo Presi~

dente adjunto de la Comisión de Estructuras y Ser
vicios Urbanos del Plan de Desarrollo Económico
y Social..

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los articulas cuar
to y quinto del Decreto 94/1962, de 1 de febrero, y el articu
lo cuarto de la .orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de
febrero de 1966.

Esta Presidencia del Gobierno ha .tenido a bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Estructuras y servicios
Urbanos del Plan de Desarrollo Económico y Social a don Pe-
dro de Areitio y Rodrigo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1969

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que pasan
a la situación de «En expectativa de servicios ci
viles» siete Jefes y un Oficial del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo aSl dispuesto el excelentísimo señor
Ministro del Ejército por las Ordenes que para cada lUlO se
indican, pasan a la situación de «En 'expectativa de serVIcios
civiles», con arreglo al artículo cuarto de la Ley de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín .Oficial del Estado» número 172), Y el
artículo séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y año, que
desarrolla dicha Ley ({{Boletin Oficial del E~tado» número 139L
los Jefes y el Oficial del Ejército de Tierra que a continuación
se relacionan, fijando su residencia en las plazas Que se ex
presan:

Coronel Auditor don Saturnino Baquer Ferrer, por Orden de
22 de octUbre de 1969 (<<Diario Oficial» número 243), en
HUesca.

Teniente Coronel de Infantería don Tomas Hurtado Raposo,
por Orden de 13 de octubre de 1969 ({{Diario Oficial» nú
mero 234), en Valladolid.

Teniente Coronel de Caballería don Julio Rico de SaIlZ. por
Orden de 23 de octubre de 1969 (<<Diario Oficial» núme
ro 243), en Madrid.

Comandante de Artillería don Vicente Marin Garc1al por Or
den de 23 de octubre de 1969 (<<Diario Oftcial» número 243),
en Valencia.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se
otorga por adjudicación directa un destino al Ca
pitán de la Guardia CivH don Andrés Alvarez Ca
rreras.

Excmos. Sres.: De coní'ormidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 3{) de marzo de 1954 (<<Bale·
tin Oficial c!el Estado» número 91), y Ley 195/1963, de 28 de
diCIembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313). esta Pre
Sidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicit..ado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada,
se otorga por adjudicación directa el destino de Director ad
junto en la Empresa «Kais», Cafeterias Isleñas, S. L., con do
micilio social en la plaza de la Reina, números 14-15, Palma de
Mallorca, al Capitán de la Guardia Civil don Andrés Alvarez Ca
rreras, con destino en el 43 Tercio de la Guardia Civil. Fija
su residencia en Palma de Mallorca. Este destino Queda c1a.si
ficado como de primera clase.

Art. 2.° El citado Oficial, que por la presente Orden adquiere
un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Militar para
Servicios Civiles con la situación de «Colocado», que especifica
el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo cau
sar baja en la Escala Profesional y alta en la de Complemento
cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de la baja de haberes y creden
cial del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953
(<<Boletín Oficial del Estado» número 88l.

Lo digo a VV. EE. para su conocirnlento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1969.~P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destínos Civiles. José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...


